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Marco competencial

1. Esta medida recae en la competencia autonómica y se integra en el conjunto de medidas adptadas a nivel
europeo, estatal y autonómico para fomentar que las  personas con discapacidad puedan ejercer
plenamente sus derechos y participar en igualdad de condiciones que el resto de ciudadanos en la vida
económica, social y cultural de la sociedad.

2. A nivel estatal, la normativa vigente en relación con los derechos de las personas con discapacidad prevé
su participación, a través de sus organizaciones, en la preparación, elaboración y adopción de las
decisiones que les conciernen, siendo obligación de las Administraciones Públicas en la esfera de sus
respectivas competencias promover las condiciones para asegurar que esta participación sea real y
efectiva. Igualmente dispone que se promoverá su presencia permanente en los órganos de las
Administraciones Públicas, de carácter participativo y consultivo, cuyas funciones estén directamente
relacionadas con materias que tengan incidencia en esferas de interés preferente para personas con
discapacidad.

3. En la consecución de estos objetivos y medidas, tiene especial relevancia la labor que realiza el Servicio
Riojano de Empleo, que se constituye en el instrumento para la ejecución de las políticas de empleo y
formación en el ámbito de la Comunidad Autónoma, en el marco de la planificación que establezca el
Gobierno de La Rioja.

4. Por su parte, el Foro para el Empleo de las Personas con Discapacidad de La Rioja se constituye en un
órgano de consulta y participación de los agentes sociales e instituciones públicas, en el que se propongan
y debatan todas aquellas cuestiones relacionadas con la inserción sociolaboral de personas con
discapacidad de la Comunidad Autónoma, con el claro objetivo de sensibilizar a la sociedad en general, y
a los agentes económicos y sociales en particular, acerca de la problemática que encuentran las personas
con discapacidad para acceder al mundo laboral, en aras a hacer efectivo el derecho a la igualdad de
oportunidades de las mismas.

Creación y naturaleza jurídica

El Foro para el Empleo de las Personas con Discapacidad en La Rioja es un órgano colegiado de consulta y
participación de los agentes sociales e instituciones implicados en el empleo de las personas con discapacidad en
el ámbito de la Comunidad Autónoma, integrado en la Consejería de Hacienda y Empleo.

Fines y funciones
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1. El Foro para el Empleo de las Personas con Discapacidad tiene como fines:
1. Posibilitar el encuentro y diálogo entre instituciones y entidades relacionadas con las personas con

discapacidad que sirva para canalizar las actuaciones de las mismas en materia de formación y
empleo.

2. Actuar como marco para presentar ideas y propuestas de futuro relacionadas con el empleo de las
personas con discapacidad.

3. Sensibilizar a la sociedad en general, y a los agentes económicos y sociales en particular, acerca de
la problemática que encuentran las personas con discapacidad para acceder al mundo laboral y hacer
efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades de las mismas.

2. El Foro, en cumplimiento de sus fines, desarrollará las siguientes funciones:
1. Cooperar con otros órganos similares en el ámbito local y autonómico, intercambiando experiencias

y buenas prácticas.
2. Asesorar al Gobierno de La Rioja para la mejora de la calidad en el empleo de las personas con

discapacidad y de los mecanismos de que disponen éstas para su participación activa en el mercado
laboral.

3. Impulsar la participación de las personas con discapacidad en la sociedad a través del trabajo.
4. Observar las distintas actitudes de la sociedad riojana ante la situación laboral de las personas

discapacidad.
5. Impulsar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja, estudios y campañas de

sensibilización relacionados con la problemática que encuentran las personas con discapacidad para
acceder al mundo laboral.

6. Emitir aquellos informes que le solicite la Administración General de la Comunidad Autónoma de
La Rioja a través del Presidente del Foro en materias relacionadas con el empleo de las personas con
discapacidad.

Composición

1. El Foro para el Empleo de las Personas con Discapacidad de La Rioja estará constituido por un Presidente,
un Vicepresidente, y 14 Vocales, representantes de las Administraciones Públicas con competencias que
afecten al colectivo de personas con discapacidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja y
de los agentes sociales y entidades vinculadas con las mismas.

2. Son vocales en representación de las Administraciones Públicas con competencias en materia de
discapacidad y empleo:

1. La Directora General de Empleo y Relaciones Laborales.
2. La Directora General de Familia y Acción Social.
3. El Subdirector General de Universidades y Formación Permanente.
4. El Gerente de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja.
5. Dos representantes de las Corporaciones Locales, de los cuales se nombrará uno a propuesta del

Ayuntamiento de Logroño y otro a propuesta de la Federación Riojana de Municipios.
3. Se nombrará a los siguientes vocales en representación de los agentes sociales:

1. Dos representantes de las organizaciones empresariales más representativas de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido del Estatuto de los Trabajadores, a propuesta de las mismas.

2. Dos representantes de las organizaciones sindicales más representativas, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, a propuesta de las mismas.

4. Se nombrará a los siguientes vocales en representación de las entidades vinculadas a las personas con
discapacidad:
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1. Dos representantes de los distintos Centros Especiales de Empleo que tengan su domicilio social en
La Rioja y que estén inscritos como tales en el oportuno registro, a propuesta de los mismos.

2. Dos representantes de las distintas asociaciones que trabajen a favor de la  integración social y
laboral de las con personas con discapacidad, que tengan su domicilio social en La Rioja, a
propuesta de las mismas.

5. El Gobierno de La Rioja nombrará mediante acuerdo a los vocales miembros del Foro que sean propuestos
por los municipios, por los agentes sociales y por las entidades vinculadas a las personas con discapacidad.

6. Los vocales ejercerán sus funciones con carácter no retribuido.
7. El mandato de los miembros del Foro, excepto de los que lo sean en función de su cargo, será de cuatro

años, renovable por dos periodos de igual duración. El mandato comenzará a contar a partir de la fecha del
respectivo nombramiento.

8. Los vocales representantes de los municipios y de los agentes sociales podrán ser sustituidos en cualquier
momento a propuesta del ente que propuso su nombramiento. El mandato de los vocales sustitutos se
extenderá hasta el final del tiempo restante del mandato originario del miembro sustituido.

9. El Foro para el Empleo de las Personas con Discapacidad estará asistido por un Secretario, con voz pero
sin voto, designado por el Presidente del Foro, entre el personal de la Consejería de Hacienda y Empleo.

Organización del Foro

1. El Foro ejercerá sus funciones en Pleno. También realizará la elaboración de dictámenes y
recomendaciones a propuesta, en su caso, de los Grupos de Trabajo.

2. El Pleno estará integrado por el Presidente, el Vicepresidente y los Vocales, asistidos por el Secretario.
3. El Foro se reunirá en sesión ordinaria al menos dos veces al año. Se podrán celebrar reuniones de carácter

extraordinario cuando así lo acuerde el Presidente o a petición de al menos la mitad de los miembros del
Foro.

4. El Presidente del Foro convocará las reuniones ordinarias con una antelación mínima de 10 días y las
extraordinarias con una antelación mínima de 5 días.

5. El Foro estará legalmente constituido con la presencia del Presidente y la mayoría de sus vocales asistidos
por el Secretario en primera convocatoria, pudiéndose celebrar en segunda convocatoria, que se realizará
media hora después de la señalada para la primera, cuando concurran seis miembros del mismo, incluido
el Presidente, asistidos por el Secretario.

6. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos presentes. No podrá delegarse el voto.
7. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure en el Orden del día, salvo que

estén presentes todos los miembros del Foro y sea declarada la urgencia del mismo con el voto favorable
de la mayoría.

8. El vicepresidente podrá invitar a asistir a las sesiones del Pleno o de los Grupos de Trabajo a expertos
seleccionados por razón de la materia, que en ningún caso tendrán la consideración de miembros del Foro.

Del Presidente

1. La Presidencia del Foro será ejercida por el Presidente del Servicio Riojano de Empleo.
2. Corresponden al Presidente las siguientes funciones:

1. Ostentar la representación del Foro y la dirección de su acción.
2. Elaborar el Orden del Día de las sesiones, convocarlas, presidirlas y moderar el desarrollo de los

debates.
3. Abrir y cerrar las sesiones, así como suspenderlas por tiempo limitado.
4. Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Pleno.
5. Dirimir con su voto de calidad los posibles empates a la hora de adoptar acuerdos.
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6. Cuantas otras se desprendan de lo aquí regulado o sean inherentes a la condición de Presidente de un
órgano colegiado.

Del Vicepresidente

1. Actuará como Vicepresidente del Foro el Gerente del Servicio Riojano de Empleo.
2. Corresponden al Vicepresidente las siguientes funciones:

1. Sustituir al Presidente en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad y asistirle en la dirección
de los debates y votaciones, así como en todos aquellos trabajos que les encomiende el Presidente.

2. Coordinar la actividad de los grupos de trabajo e informar de las actividades de los mismos al Pleno,
así como todos los demás trabajos que le encomiende el Presidente.

Del Secretario

1. El Secretario, con voz pero sin voto, o persona que le sustituya, será designado por el Presidente del Foro,
entre el personal de la Consejería de Hacienda y Empleo.

2. El Secretario será el órgano de asistencia técnica y administrativa del órgano colegiado y el depositario de
la fe pública de los acuerdos del mismo.

3. Corresponde al Secretario ejercer las siguientes funciones:
1. Efectuar la convocatoria de las sesiones del Consejo por orden del Presidente.
2. Recibir y expedir los actos de comunicación entre los miembros del Foro, así como entre éste y los

organismos, instituciones y entidades con los que mantenga relaciones.
3. Custodiar la documentación del órgano colegiado.
4. Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones y expedir las

oportunas certificaciones con el Visto Bueno del Presidente.
5. Asistir a las sesiones del Pleno con voz pero sin voto.
6. Contribuir, mediante la asistencia al Presidente y Vicepresidente, al orden de las sesiones.
7. Cuantas otras funciones sean inherentes a la condición de Secretario de un órgano colegiado.

4. En caso de ausencia o enfermedad del Secretario, el Presidente del Foro designará a quien haya de
sustituirle entre el personal de la Consejería de Hacienda o Empleo.

Reglamento de régimen interno

El Foro podrá dotarse de un Reglamento de régimen interno que regule su funcionamiento.

Referencia normativa

Decreto 67/2005, de 11 de noviembre, por el que se crea el Foro para el Empleo de las personas con
Discapacidad en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Rioja. BOR de 15 de noviembre de 2005.

http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=724659&tipo=2&fecha=2005/11/15&referencia=660993-
1-HTML-344506-X
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